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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001909-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo, Dña. Virginia Barcones Sanz y D. Ángel Hernández Martínez, 
relativa a cuestiones relacionadas con el Pinus Pinaster y la resina, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 88, de 25 de febrero 
de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/001710, PE/001715, PE/001718 a PE/001720, PE/001722, PE/001724, 
PE/001726, PE/001732, PE/001735, PE/001741, PE/001742, PE/001745, PE/001746, PE/001750 
a PE/001756, PE/001759, PE/001763, PE/001774 a PE/001785, PE/001793 a PE/001796, 
PE/001802, PE/001815, PE/001819, PE/001820, PE/001836, PE/001842 a PE/001853, 
PE/001857, PE/001865, PE/001876, PE/001879, PE/001888, PE/001890 a PE/001893, 
PE/001898, PE/001900 a PE/001903, PE/001905 a PE/001909, PE/001911, PE/001913 a 
PE/001919, PE/001921 a PE/001929, PE/001931 a PE/001935, PE/001937 a PE/001951, 
PE/001953 a PE/001955, PE/001961, PE/001962, PE/001964 a PE/001988, PE/001990, 
PE/001996, PE/001997, PE/002020, PE/002021, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de marzo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 09001909 formulada por D. José Luis Aceves 
Galindo, D.ª Virginia Barcones Sanz y D. Ángel Hernández Martínez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a la actividad resinera en Castilla y León.

De acuerdo con el Tercer Inventario Forestal Nacional 1997-2007 existían 
en Castilla y León aproximadamente 41.465.281 pies de diámetro superior a 30 cms, 
conforme a la distribución provincial que se indica a continuación, si bien hay que tener 
en cuenta que dicha cantidad que se ha visto reducida por los incendios forestales 
que han afectado a masas de pino resinero, además, y que muchos de esos pies no 
son resinables por estar en terrenos de mucha pendiente o pedregosidad que dificulta 
el acceso, por encontrarse mal conformados al ser de porte tortuoso o ramoso o por 
aparecer mezclados con otras especies arbóreas.
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El Anexo I que se adjunta, muestra la evolución de la producción de resina en 
cada provincia, en las últimas seis campañas, habiendo ascendido en la campaña 2015 
a unas 9.955 Tn.

El Anexo II que se adjunta, muestra los datos de pinos aprovechados para 
la actividad resinera y su aprovechamiento en cada provincia, en las últimas seis 
campañas.

De acuerdo con los datos proporcionados por la Fundación CESEFOR hay  
770 resineros en Castilla y León.

Las inversiones realizadas por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente sobre 
masas con presencia de Pinus pinaster (selvicultura, repoblaciones e infraestructuras 
forestales) en los últimos seis años, considerando el periodo 2009-2014 al no estar 
disponibles aún los datos de 2015, ascienden a 14.686.018,94 euros, conforme a la 
siguiente distribución anual:

La previsión de apertura de nuevos pies de Pinus pinaster para los próximos diez 
años depende de diversas variables cuya proyección es difícil prever, como la evolución 
del mercado de la resina y la demanda de las entidades propietarias. Para el próximo 
año la previsión es que se resinen en torno a 3.060.000 pinos.

Valladolid, 17 de marzo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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